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Expte._Ne 8.607/07
RES. D.Nº 512/ 07.

VI STO:

La presentación efectuada por el Director del Departamento de Informática
mediante la cual requiere la cobertura de 1 (tmo) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos-
Regular con dedicación Simple para la asignatura Elementos de Computación de las
carreras de Licenciatura en Análisis de Sistemas, mediante Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición, el cual habrá de desarrollarse conforme a las
disposiciones contenidas en la Res. C.S. Nº 661/88 y sus respectivas modifi catorias; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 21/11/07, ha procedido a
conformar, mediante sorteo, la terna docente que habrá de integrar el Jurado y sus
respectivos suplentes, para entender en el concurso motivo de estas actuaciones, (Art. 23°
del reglamento de Concursos aprobado por Res.C.S. Nº 661/88 y sus respectivas
modifi catorias);

POR ELL O y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICUL O 1 º: CONVOCAR a CONCURSO PÚBLI CO DE ANTECEDENTES Y
PRUEBA DE OPOSICIÓN, para cubrir en forma REGULAR, el cargo que se indica
seguidamente, en el marco de lo dispuesto en el Art. 3° del Reglamento aprobado por Res.
C.S. Nº 661/88 y sus modifi caciones.

Cantidad: 1 (uno)
Categoría: JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS
Dedicación: Simple
Asignatura: EL EMENTOS DE COMPUTACIÓN
Departamento: INFORMÁTICA
Carrera/s- Plan: L icenciatura en Análisis de Sistemas - Plan 1997.

ARTÍCUL O 2°: Designar como integrantes del Jurado que habrá de entender en el
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición indicada precedentemente, a los
docentes que seguidamente se mencionan:

Titulares:
Lic. Patricia Silv ia Mac Gaul
Prof. Eusebio Atanacio Méndez
Ing. Carlos Enrique Hemsy

1
'

JI/ ... 1-



azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-».5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA+9%399M3%222

/

$zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llieoidad ulacional deo falla
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bo livia 5150 - 4400 - Sa lta

Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425 -5449
Repub lica Argemina

.. .///-2-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RES. D. Nº 512/ 07.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

Suplentes:
C.U. Claudio Vargas
C.U. Raúl Martín Díaz
Lic. Cristian Alejandro Martínez
Lic. Gabriel Mariano Pagés
Lic. Edgar Ariel Rivera
Lic. Daniel Alfredo Chelela
Ing. Juan Larre Barroso
Mag. Gustavo Daniel Gil
Mag. Daniel Alejandro Arias Figueroa

ARTICUL O 3º: Determinar siguiente período de inscripción para los aspirantes como se
indica seguidamente:

Publi cidad: 07 /02 /08 (Periódico Local)
Fecha de aper tur a: 03 / 03 / 08
Fecha de cier re: 19/ 03 /08 a 12,00 hs.
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Las inscripciones se recibirán por Mesa de Entradas, en formulario ad-hoc, en la Facultad
de Ciencias Exactas, Av. Bolivia Nº 5150-4400-Salta, de Lunes a Viernes de 10 a 12 hs y
de 15 a 1 7, a excepción del día de cierre de Inscripción.

ARTICUL O 4°: Establecer que la documentación que acredite fehacientemente los
antecedentes invocados, deberá presentarse en original o copia certifi cada. (Art. 1 Oº del
reglamento de Concursos).

ARTICUL O 5°: Disponer que aquella documentación adjunta en copia no certifi cada,
será autenticada en el momento en que el interesado lo solicite, siempre que la misma se
encontrarse agregada a su original, encontrándose habili tado para ello la Vicedecana, el
Secretario Académico y la Sra. Directora Administrativa Académica, todos ellos
pertenecientes al plantel de esta Unidad Académica.

ARTICUL O 6º: Dej ar aclarado que es de plena vigencia el Art. 57º del Reglamento de
Concursos.

ARTICUL O 7°: H ágase saber al Departamento de Informática, notifíquese
fehacientemente a los miembros del Jurado y publíquese en cartelera, Cumplido.
RESÉRVESE.
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